
 

 

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA FOMENTAR LA DONACIÓN ALTRUISTA DE ALIMENTOS, 

A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL TORRES CANTÚ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, Daniel Torres Cantú, Diputado Federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIII Legislatura al honorable Congreso de la Unión, Con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 55, 

fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, 

por el que se expide la Ley General para Fomentar la Donación Altruista de Alimentos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo 73, fracción XXIX-E, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
facultad del Congreso de la Unión expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de 

acciones que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes necesarios para los mexicanos.  

La Ley General de Desarrollo Social establece como uno de sus objetivos, el integrar la participación de los 
sectores público, social y privado en las estrategias, objetivos y prioridades de la Política Nacional de Desarrollo 
Social. 

Según datos de “Bancos de Alimentos de México”, el cual se ostenta como la segunda red de bancos de alimentos 

más grande del mundo, al año se desechan más de 250 mil toneladas de jitomate y más de 800 mil toneladas de 
pan. 

El Grupo Técnico de Pérdidas y Mermas de Alimentos, de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, desarrolló el 

índice de desperdicio de alimentos en México, estimando que cerca del 37 por ciento de alimentos que se producen 
en el país se desperdician; esto quiere decir, cerca de 30 mil toneladas de artículos perecederos al día; mientras que 

datos de la Confederación Nacional de Comerciantes de Centrales de Abasto, revelan que 27 mil toneladas de 
alimentos se desperdician diariamente, dando un total de 9.8 millones de toneladas de alimentos anualmente que se 
van a la basura sin ser aprovechadas. 

La Secretaría de Desarrollo Social, Sedesol, a través del Programa de Empleo Temporal, trabaja con más de 60 

bancos de alimentos en los estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Veracruz, Yucatán y Zacatecas, para levantar, con autorización de los productores, frutas y verduras en excelente 
estado que, al no cumplir con estándares de mercado, dejan de cosecharse. 

La colaboración entre la Sedesol y la Asociación Bancos de Alimentos de México hicieron realidad que, en 2011 
se recuperaran 120 mil toneladas (328 toneladas diarias) de alimentos, que sirvieron para satisfacer las carencias 

básicas de 1.3 millones de personas. Para 2014 el acopio fue de 117 millones de kilogramos de alimento que 
beneficiaron a 1.13 millones de personas. En México el 55 por ciento de la población viven en situación de 

pobreza, de los cuales muchos de ellos no tienen acceso a una alimentación adecuada. 

Como lo expresó el titular del Poder Ejecutivo federal en el decreto por el que se establece el Sistema Nacional 
para la Cruzada Contra el Hambre, uno de sus objetivos es minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 

durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización, entendiendo como pérdidas y desperdicios 
de alimento a la disminución de la cantidad de alimentos destinados al consumo humano en cualquier punto de la 
cadena de suministros, concepto aplicado por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO 2014). 



 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Coneval, en cumplimiento con lo 

establecido por la Ley General de Desarrollo Social, realiza estimaciones periódicas de pobreza en México, con la 
finalidad de proporcionar elementos para mejorar las políticas públicas tendientes a la superación de la pobreza en 
México. 

El Coneval establece que la población puede estar en situación de pobreza moderada si tiene al menos una carencia 

y se encuentra por debajo de la línea de bienestar económico; y en pobreza extrema si tiene tres o más carencias y 
está por debajo de línea de bienestar económico mínimo. 

Respecto a la pobreza extrema de alimentación, esta se presenta cuando al mismo tiempo se encuentra en pobreza 

extrema y carencia por acceso a la alimentación. El Coneval establece que para 2014, había 28 millones de 
mexicanos con carencia de acceso a la alimentación, lo que equivale al 23.4 por ciento de la población total del 
país. 

Experiencias internacionales 

En el Congreso de Perú, el pasado 14 de octubre de 2015, se presentó una propuesta de ley que regula la donación 
de alimentos en buen estado que hubieran perdido valor comercial y se encuentren aptos para el consumo humano, 
en la cual se argumenta en su exposición de motivos que la legislación vigente de aquel país obliga a las empresas 

a destruir o desechar productos alimenticios que están próximos a vencer o que tienen algún defecto en su 
presentación o envase. 

Por su parte, en Argentina cuenta con la Ley 25989 mediante la cual se aprobó el Régimen Especial para la 

Donación de Alimentos. 

En Chile, en octubre de 2009 se emitió la Circular No. 54 que establece beneficios tributarios para empresas 
elaboradoras, importadoras, distribuidoras y comercializadoras de alimentos que realicen donativos. 

Situación actual en México 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, LISR, vigente permite deducir el importe de las mercancías que por causas no 

imputables al contribuyente hubieran perdido su valor, tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en 
materia de alimentación y se ofrezcan en donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 
conforma a la misma Ley, y que se dediquen a la atención de requerimientos básicos de subsistencia de 

alimentación, vestido, vivienda o salud a de personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos.  

El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta advierte que antes de proceder a la destrucción de las 
mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor por deterioro 

u otras causas no imputables al contribuyente, deberán ofrecerlas en donación, estableciendo la forma de dar aviso 
al Servicio de Administración Tributaria, SAT, sobre la donación o en su caso destrucción de la mercancía.  

De igual forma establece el Reglamento de la LISR el procedimiento para que las instituciones interesadas en 

recibir los bienes ofrecidos en donación queden debidamente registradas ante el SAT. 

Aparte de la deducción de los bienes, el SAT establece como beneficio fiscal una deducción adicional por un 
monto equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiere correspondido a dicha mercancía que 
efectivamente sea donada y aprovechada para el consumo humano. 

Hasta el momento de creación de la presente iniciativa, sólo 8 entidades federativas (Baja California, Coahuila, 
Colima, Chihuahua, Durango, Quintana Roo, Sinaloa y Tamaulipas) cuentas con alguna legislación local en 



 

 

materia de fomento a la donación de alimentos o artículos de primera necesidad, sin contar a Nuevo León donde se 

encuentra pendiente de discutir y, en su caso, aprobar la iniciativa presentada por el que suscribe, quien en su 
carácter de diputado local presentó ante la LXXIII Legislatura del honorable Congreso de Nuevo León iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se expide la Ley para Fomentar la Donación Altruista de Alimentos en el 

estado de Nuevo León, con fecha 16 de diciembre de 2014. 

Con la presente iniciativa se pretende extender a todo el territorio nacional la regulación que fomente la donación 
de alimentos, definiendo las autoridades competentes para llevar a cabo un adecuado control e inspección de los 

procesos de donación, así como la creación de un padrón de donatarios, donadores y sujetos de derecho, 
administrado por la Secretaría de Desarrollo Social, todo ello con el fin de cumplir el objetivo trazado por la Ley 
General de Desarrollo Social y articulado por la Cruzada Nacional contra el Hambre de integrar la participación de 

los sectores social y privado a las prioridades de la Política Nacional de Desarrollo Social.  

De igual forma, se pretende estimular a los congresos locales para que promuevan y legislen en materia de 
incentivos fiscales para las empresas establecidas en sus entidades federativas dedicadas a la donación y 

distribución de alimentos, todo en favor de los mexicanos que no cuentan con el mínimo indispensable para cubrir 
una necesidad tan básica como lo es la alimentación. 

Por lo expuesto, propongo la discusión, y en su caso la aprobación del siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único: Se expide la Ley General para Fomentar la Donación Altruista de Alimentos, para quedar 

como sigue 

Ley General para Fomentar la Donación Altruista de Alimentos 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto: 

I. Establecer la coordinación entre la federación y las entidades federativas para promover, orientar y regular las 
donaciones de alimentos sustentables para consumo humano, con el fin de contribuir a la satisfacción de las 

necesidades de la población en situación de vulnerabilidad alimentaria o que vive en pobreza alimentaria; y 

II. Establecer los mecanismos de entrega-recepción de los productos alimenticios sustentables de 
aprovechamiento. 

Artículo 2. Queda prohibido el desperdicio irracional e injustificado de productos alimenticios, cuando estos sean 

susceptibles de donación para su aprovechamiento altruista por alguna persona moral o institución pública o 
privada, reconocida oficialmente por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia o se encuentren inscritos 
en el Padrón de Donantes y Donatarios. 

Los donantes quedarán exentos de la responsabilidad señalada en el párrafo anterior, cuando habiendo dado cuenta 
a los donatarios, estos no acudan oportunamente a recoger los alimentos. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Bancos: Depósito en donde los donatarios almacenan los productos alimenticios que reciben para 
posteriormente distribuirlos. 



 

 

II. DIF: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Nacional. 

III. Donación altruista: Acción voluntaria, tendiente a mejorar y fortalecer las circunstancias sociales que 

favorecen al individuo su pleno desarrollo físico, mental y emocional. 

IV. Donante: Toda persona física o moral que por su actividad empresarial se encuentre en condiciones de 
donar productos alimenticios. 

V. Donatario: Las instituciones de asistencia pública o privadas, que tengan por objeto recibir en donación 

alimentos, almacenarlos o distribuirlos, con la finalidad de contribuir a satisfacer las necesidades alimentarias de 
la población en situación de vulnerabilidad alimenticia o que vive en pobreza alimentaria. 

VI. Sujetos de derecho: La persona física o moral que recibe a título gratuito, los productos entregados por el 
donante, y que tiene la característica de carecer de los recursos económicos suficientes para obtener los 

alimentos que requiere para subsistir y que se encuentra registrada en el padrón. 

VII. Padrón: Registro realizado por la Secretaria de Desarrollo Social conjuntamente con el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de los Donantes, Donatarios y Sujetos de derecho. 

VIII. Productos alimenticios: Cualquier producto envasado, empaquetado o a granel que sea susceptible de 

consumo humano. 

IX. Secretaría: La Secretaria de Desarrollo Social. 

Artículo 4. El DIF promoverá la asistencia alimentaria altruista y coordinara los esfuerzos públicos y privados.  

Los sistemas estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, efectuaran lo conducente en su área respectiva.  

Capítulo II De los donantes, donatarios y sujetos de derecho 

Artículo 5. Los alimentos que entreguen los donantes para su posterior distribución del donatario deberán de reunir 
las condiciones necesarias de calidad e higiene, a fin de ser aptos para el consumo de los sujetos de derecho. 

Artículo 6. Los donantes podrán suprimir la marca de los productos alimenticios cuando así lo estimen 
conveniente, conservando los datos que identifiquen la caducidad y descripción de los mismos. No obstante lo 
anterior, si alguna empresa patrocina a algún banco de alimentos, podrá solicitar se le reconozca su participación. 

Artículo 7. El donatario deberá contar con los mecanismos de recepción, acopio, conservación y distribución de 

los productos alimenticios, y está obligado a realizar la trasmisión a los sujetos de derecho en el menor tiempo 
posible. Para ello, deberá establecer un sistema de distribución programado que considere la cantidad, variedad y 

periodicidad de entrega a cada sujeto de derecho. 

Artículo 8. La secretaría administrará el padrón de donatarios, donantes y sujetos de derecho, debiendo cumplir 
estos últimos con la característica de encontrarse en una situación económicamente vulnerable o en pobreza 
alimentaria. 

Artículo 9. Toda persona tiene el derecho de solicitar a los bancos, a la secretaría o al sistema DIF, ser incluida en 
el padrón para poder ser susceptible de apoyo, previo estudio socioeconómico que el donatario realice a través de 
su área administrativa competente. 



 

 

Artículo 10. La secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, supervisara que la distribución de 

alimentos, calidad y manejo de los mismos, cumplan con la normatividad requerida, pudiendo establecer 
programas de capacitación y asesoría en la materia. 

Artículo 11. En caso de daño a la salud de los sujetos de derecho, los bancos de alimentos solo serán responsables, 
cuando se acredite que existió negligencia o dolo en la recepción, cuidado o distribución de los productos 

alimenticios. 

Artículo 12. Los donatarios y los donantes, al tenor de este ordenamiento, podrán celebrar convenios destinados a 
regular las características y modalidades de la donación de productos alimenticios en cuanto a separación de 

mermas, formas de entrega-recepción, distribución y tiempo de operación. 

Artículo 13. Los donatarios, de manera periódica, deberán capacitar a su persona en el manejo de los bancos. 

Capítulo III De los bancos de alimentos 

Artículo 14. Lo donatarios deberán mantener los bancos de alimentos de conformidad con las disposiciones en 
materia de salud, y además observaran lo siguiente: 

I. Tener establecimientos que reúnan las condiciones sanitarias adecuadas para el manejo de alimentos; 

II. Tener personal capacitado y equipo para conservar, manejar y trasportar higiénicamente los alimentos; 

III. Cumplir con las normas oficiales mexicanas y los lineamientos técnicos que al efecto se expidan; 

IV. Distribuir los alimentos de manera oportuna; 

V. No comercializar con los alimentos destinados a la donación; 

VI. Destinar las donaciones de manera pronta y eficaz a los sujetos de derecho; 

VII. Evitarlos desvíos o mal uso de los alimentos en perjuicio de las personas de escasos recursos, productores, 
comerciantes o de la hacienda pública; 

VIII. Informar trimestralmente al DIF, dentro de los primeros diez días hábiles siguientes al trimestre vencido, 

sobre los donativos recibidos y los entregados; 

IX. Observar las disposiciones administrativas y medicas de control que dicte el DIF en materia de donación de 
alimentos, mediante instrucciones de carácter general; y 

X. Las demás que determine la ley de la materia. 

Capítulo IV De los estímulos 

Artículo 16. Los donantes podrán acogerse a los estímulos y beneficios que señale la legislación tributaria, federal 

y estatal, así como a los convenios de colaboración que para el efecto celebre la secretaría con los gobiernos de las 
entidades federativas. 



 

 

Artículo 17. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de las entidades federativas donde residan los 

sujetos de derecho, entregara anualmente un reconocimiento público a los donantes y donatarios que se hayan 
distinguido por sus contribuciones a favor de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad alimentaria. 

Los donantes y donatarios acreedores de dicho reconocimiento, podrán ser distinguidos como “personas o 
empresas socialmente responsables”. 

Capítulo V De las sanciones 

Artículo 18. Se aplicara multa de cien a trescientos días de salario mínimo a: 

I. Los empleados o directivos de los bancos de alimentos que participen en el desvió de alimentos donados y que 
fueron recibidos por estos para su distribución, ya sea que los utilicen para su aprovechamiento personal o de 
terceros que no los requieren. 

La sanción se aumenta hasta en un cien por ciento cuando se comercialice con estos alimentos. 

II. Los que ordenen, participen o practiquen el desperdicio irracional e injustificado de alimentos. 

III. Igual sanción recibirán quienes habiéndosele solicitado alimentos en donación, no los diere y los 
desperdiciara injustificadamente; y 

IV. Los que teniendo conocimiento de que los alimentos no se encuentran aptos para el consumo, ordene o 
participe en la donación a los bancos de alimentos o la distribución de los mismos, entre las personas o grupos 

en situación de vulnerabilidad económica o alimentaria. 

Artículo 19. Para los efectos de esta Ley, las multas que se impongan en lo preceptuado por este capítulo, se 
consideraran créditos fiscales y serán aplicables las reglas que establece el Código Fiscal de la Federación y el 

procedimiento de ejecución se hará a través del Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 20. Son autoridades responsables de la aplicación de esta Ley, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, la Secretaria de Desarrollo Social, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de 

Administración Tributaria y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Nacional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 180 días naturales para realizar las modificaciones 

reglamentarias correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016. 

Diputado Daniel Torres Cantú (rúbrica) 

 


